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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se- 

lora  Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

Subsecretaría .
La Regencia provis ional  del R e i n o ,  en no m bre  

dé la Reina  Dona Isabel n ,  usando  d é l a  prerogat iva  
que expresa el a r t ícu lo íó  de la Co ns t i t uc ión ,  lia 
venido en no m bra r  Senadores po r  la provinc ia  de 
Tarragona á I). Ber nardo  Borja T a r r i u s  en reempla
zo del marquesado Valgo rnera ,  y ¿i D. l l a m ó n  Gi l  de 
la Cuadra en el de D. José Tri l lo.  Tendré is lo  e n t e n 
dido, y lo -comunicareis  á qu ien  corresponda.zrEl  
Duque de la, V ic to r i a ,  Presidente.  =  Palac io  18 de 
Marzo de 1841.=A D. M anue l  Cor t ina .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Por decretos de fecha 17 del corriente se ha servido la 
Regencia provisional del Reino nombrar ministros en propie
dad de la audiencia de Burgos á D. Francisco de Pablo Blan
co, en consideración á sus distinguidos méritos y sacrificios 
por la causa de la libertad; y dé la de Zaragoza á D. Juan 
José Rodríguez Valdeosera, honorario de la misma.

Asimismo ha nombrado t i  expresada Regencia Jueces de 
primera instancia en propiedad , de Vigo.á D. Ramón M ar 
telo Nuñez, cesante de Lam a, que ha sido intendente y gefe 
político interino de Pontevedra por nombramiento de la ju n 
ta : de Almadén á D. Pedro Nieto Muñoz, promotor fiscal 
del mismojuzgado: de Fuente Ovejuna á D. Hilario Pina, 
electo para Castellote, y (pie ba solicitado su traslación: para 
la V(‘cilla á D. Manuel Martínez jCambronero, promotor fis- 
cal de Quiutanar de la Orden.

Igualmente se ha servido nombrar promotores fiscales en 
propiedad, de Toledo á D. ‘ Mariano Valcayo de Toro: de 
Estella á D. Rafael Elisabet; de Tudela á D. Manuel Tomas 
Segura : de Tafalla á D. Juan Echevarría: de Aoiz á Don 
Martin Mminee : de Almadén á D. Pedro Ruiz de AyIIon: 
de Aranda de Duero á D. Simón Ponce de León: de Burgos 
i  D. Pedro Saenz de Quejana : de Roa á D. José Nieto: de 
San Sebastian á D. Juan Antonio Mendoza: de Calahorra á 
D. Manuel Varea Diaz: de Haro a D. Manuel Sagredo: de 
Logroño á D. Lorenzo María Aguiilo: de Miranda de Ebro 
á D. Ciríaco del Prado: de Torrecilla de Cameros á D. José 
María Payueta: de Castrourdiales á D. Francisco Trasgatio: 
de La redo á D. Ramón de Mollincdo: de Potes á D. Angel 
Martínez Bedoya: de Sautander á D. Juan  Pereda: de Ra
inales á D. Juan de Dios González: de Villacarricdo á Don 
Camilo Sanz de M iera: del Valle de Cabuérniga á D. Anto* 
nino Alonso de la T o rre :  de Agrega á D. Pedro León Láza
ro: de Almazan á,D. Vicente María Calatañazar: de Quin- 
tanar de la óiden á D. Juan Perez y López.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.
Constantina 14 de Febrero .

Una caravana indígena compuesta de 500 á 600 caballe
rías salió de esta para Set i T hacia fines de Euero con un tiem
po que parecía de primavera ; mus en medio del camino se 
V! V comotil!a Por nieves y copiosas lluvias, de que resulto baber perecido de frió varias caballerías y sus conducto
res; teniendo ademas que abandonar muchas cargas, cuyo valor Ascenderá á 2000 fr.
y  p a taca  meólo de 400 quintos, destinado para el 61 de 
joea, hi sufrido también mucho en el camino de Philippevi- 

Jte a Constan ti na. Estos, pobres soldados han llegado unos 
t n s  otros fátigadisimos y extenuados. Algunos han sido en-  eontTados muertos de frío en el camino del campo de Smen- 

haher sido despojados por los árabes.
E l furioso temporal del 23 de Euero se ha hecho taro-

bien sentir en lo interior. Aquí se arruinaron algunas casas, 
quedando las personas que las habitaban sepultadas entre sus 
escombros. En Setif se llevó el huracán todas las tiendas, de 
modo que ahora los soldados están acampados al raso. Un ba
tallón de la guarnición de este campo vuelve á Constantina.

Bona  15 de Febrero .
Se ha esparcido el rumor que el vapor E l B ra z ie r} que hace 

el servicio entre esta y Túnez, ha naufragado en la costa. Lo 
que da alguna consistencia á esta infausta nueva es que este 
vapor, que venia en lo general de 15 en 15 días, hace ya un 
mes que no parece.

Según puede echarse de ver por la siguiente carta , el es
tilo de los árabes ha variado muy poco ó nada del que usa
ban en tiempos antiguos.
A l  Sr. teniente general barón de G albois , el jeque E l B e

del , los dos c a d is , los dos m u flís  jr el jeq u e  E l-N a d er.
A su señoría el magnífico, el noble, el glorioso; ai que 

tiene por atributo la bondad, la prudencia , la benevolencia; 
al teniente general barón de Galbois, á quien Dios conceda 
ia prudencia y la justicia en sus designios.

Después de habernos informado cuidadosamente de todo 
cuanto puede interesaros y tenga relación con vuestra precio 
sa persona, hemos sabido que el augusto, el magjiáuimu Go
bierno frunces deseaba que regresaseis á Francia , cuya noti
cia nos ha causado un verdadero disgusto, porque sentimos se
pararnos de vos que habéis colmado de beueíletos á todos los 
habitantes de esta ciudad, tratáuiioles en todas ocasiones con 
una bondad extrema, con la que habéis conseguido hacer el 
servicio del Gobierno frunces útil y "dulce para todos. Ningu
no acudió á vos en vauo, y la justicia quedó siempre satisfe
cha. Vuestras buenas obras os han grangeado el amor y reco 
nocimiento de todos los vecinos de esta ciudad, que os aman 
como vos los amais.

Os suplicamos tengáis á bien presentar nuestros rendidos 
respetosa SS. A A. los ilustres, los magníficos, los nobilísimos 
príncipes los duques de Orleans y de Nemours. Nuestros co
razones conservan el mas profundo agradecimiento por los be
neficios que nos han dispensado.

También os suplicamos nos recomendéis á la benevolencia 
del Gobierno francés, porque nosotros los pobres vecinos de 
esta ciudad solo podemos subsistir con vuestra protección en 
este pais. Somos muy dichosos en vivir bajo vuestra obedien
cia ,  porque la paz es el mayor bien que Dios concede á sus 
hijos; es el alimento, la felicidad, la salud. Que el Todopo
deroso se digne velar por vos noche y día.

Escrito por orden del jeque. El Belid, los uiemas y los 
vecinos de Constantina. Dios ios guarde.

El 3 Zelhiji 1256 (i?  Febrero de 1841). (S iguen los se
llos jr f ir m a s .)

P h ilipp ev ille  16 de Febrero .
El 9 de este mes un albañil que trabajaba en el camino 

de ésta al campo de Eddis, se separó un momento á cosa de 
las cinco de la tarde, y fue asesinado en un barranco por ára
bes de un aduar de la tribu de los Beni-Becbir, distante de 
esta ciudad sobre unas cuatro leghas. Al dia siguiente el co
ronel Alphonse, con un destacamento de cazadores y dos com- 
pañíasde preferencia del 62 se dirigió sobre el aduar, que en 
el momento fue acometido. Pero la mayQr parte de sus mora
dores habían ya huido asi que los autores del crimen ; mas sin 
embargo se cogieron varios árabes prisioneros y algunos ga
nados. *

Varios jeques se presentaron al dia siguiente y ofrecie
ron al comandante la entrega de los culpables.

 

A r g e l  2 de M arzo .
Pronto va á ser reemplazada la guarnición de Fo n d u c , y 

como los dos batallones de la legión extrangera de que se 
compone actualmente han sido diezmados por las enfermeda
des, será renovada la guarnición cada dos meses.

Trabájase cou la mayor actividad en la esplanada de Ba- 
bel-Oucd, en donde vau á montarse baterías de cañones á la 
Puixhans. * ,

El Sr. general Bugeáud se dispone á sali,r para Constan- 
t in a , llevando ocho compañías del 5? ligero para reforzar la 
división de esta provincia, y dícese que visitará al mismo 
tiempo todos los puntos desde Bona basta S* tif.

Los seis obreros franceses que se hallaban en Tekedempt 
han llegado el 28 muy contentos por verse entre los suyos, 
aunque aseguran uo habí:r Sufrido malbs tratos, y solo que no

estaban bien alimentados y carecían de libertad. Han dicho 
que Abd-el-Kader tiene pocos prisioneros franceses.

ALEM ANIA.
Fronteras de R usia  25 de Febrero .

Anunciase que el Gobierno tiene el proyecto de contratar 
un empréstito para cubrir el déficit de su presupuesto. De 
cualquiera modo, si no se turba la paz, el imperio posee bas
tantes, recursos de todas clases para salir pronto de embara
zos. Dícese que el conde de W erbue será nombrado embaja
dor provisional de Austria en la corte de Petersburgo en 
reemplazo del conde Fiquelmont. ( Gaceta de A u gsburgo .)

GRAN B R E T A Ñ A . 
Londres  10 de M arzo .

Fondos públicos . Consolidados al contado 88£.
A cuenta , 88f.
España: deuda activa, 24.

En el S tandard  se lee lo siguiente:
• EFdictamen de la cornision de la Cámara de Repre

sentantes de Washington sobre el asunto de Mr. Mac Leod, 
es un tizón lanzado en medio del pueblo para excitar su ani
mosidad contra la Inglaterra. Es cierto que se dice que el 
partido llamado al poder es opuesto á la guerra ; pero esta 
aserción Jiada significa , porque no venios ninguna disposición 
amistosa hácia nosotros. Se nos asegura que él Gobierno del 
general Harrissou seguirá el torrente , y que si el pueblo 
quiere la guerra , el Gobierno ha hará.

El paquebote E n g la n d y que ha llegado á Liverpool pro
cedente de N ew -Y ork , ha traído noticias del 20 de Febrero, 
las cuales son dé un carácter mas alarmante que las primeras.

El 16 de Febrero Mr. Filemore de Buifalo presentó en la 
Cámara de los Representantes una proposición solicitando que 
la comisión de asuntos militares presentase un bilí para hacer 
los preparativos necesarios de fortificación con eljfin de poner 
la frontera del Norte y del Nordeste en un estado conveniente 
de defensa. Se ha propuesto modificar esta resolución reempla
zando las palabras “ fronteras del Norte y del Nordeste” por 
las de “ él pais” , ,lo cual ha sido aprobado.

En la Cámara de los Representantes del Estado del M ai- 
ne se ba aprobado una resolución dirigida á pedir que el go
bernador del Estado sea autorizado para rechazar de los te r 
ritorios que se disputan, las tropas inglesas que los ocupan.

Estas disposiciones hostiles por parte de los americanos' 
hácia los ingleses han producido gran sensación en Lóudres, 
haciendo bajar los consolidados de 8 8 |  á 88.

Este movimiento de América es sin duda obra del parti
do que deja el poder, y se espera que la administración 
del general Harrissou adoptará disposiciones pacíficas.

(Globe.)

FR A N C IA .
P a rís  11 de M arzo .

Fondos públicos . Cinco por 100 ,110-75 .
Cuatro y medio id. 101-75.
.Cuatro i d . , 98.
T res y medio id.., 76 65.
Acciones del Banco, 32000.
España, deuda pasiva , 6 .

La Cámara de los Pares ba continuado votando el pro
yecto de ley sobre e les tado  mayor del ejército naval. La 
enmienda de la comisión , cuyo objeto era dar ciertas ga
rantías al nombramiento para el grado de a lmirante, ha 
sido desechada por la Cámara , quien no obstante ha añadido 
al artículo del Gobierno la condición de que los servicios que 
se traten de recompensar hayan sido prestados en tiempo de 
guerra. (Comm.)

La baja de los fondos en la bolsa de Londres se ha hecho 
sentir en la nuestra. Impresionados á la vez por las noticias 
de Alejandría y las de los Estados-Unidos, nuestros foudos 
han bajado cerca de un franco desde antes de ayer, ( Id .)



Escriben de Koenigsberg (Prusi a)  con fecha 2 4  de F e 
brero :

Los habitantes de esta ciudad han acordado presentar al 
R e y  un mensage , en el cual se observa el párrafo siguiente 
digno de atención:

La Dieta reunida aqui al tiempo de prestar el homenaje,  
ha recordado al Rey  de un modo tan leal la promesa de una 
representación nacional hecha por el edicto de 22 de M a y o  
de 1 8 1 5 ,  que esperamos que los nuevos Estados sabrán hacer 
reservas en favor de nuestros derechos garantidos por una 
palabra Real  , y vuelta á produc ir  por orden del Gabinete 
del  10 de Febrero  de 1811.  ( G ac . de A u g sb ou rg . )

Ulma y Rastadt van á fortificarse. El  hecho es pos i t ivo ,  y 
sabemos por buen conducto que la casa Rothschi ld de París 
acaba de pagar con este ob jet o  20 mil lones de francos , que 
han sido depositados en la caja federal .

Esta suma ha sido separada de las contribuciones con que 
fue gravada la Francia cuando la invasión de 1 8 1 5,  la cual 
fue depositada en casa de los Sres. Rothschi ld.

Se designan como directores de los trabajos de la fortif ica
ción de Ulma  y de Rastadt al general prusiano Aster  y  al 
teniente feld-mariscal  austríaco conde de Latonr.  Las nuevas 
fortalezas estarán defendidas por fuertes avanzados.  (Comml)

El  M orning Chronicle conserva la esperanza de que el 
asunto de Mr .  Ma c  Leod no turbará las buenas relaciones que 
existen entre los Estados Unidos y la Inglaterra.

También observa el mismo periódico que las nuevas ins
trucciones enviadas al ministro ingles en los Estados Unidos  
no habrán l legado á sus manos hasta fin de F eb r e r o :  que el 
4 de Marzo  Mr .  Forsvth , ministro de Negocios ext ranj eros  
nombrado por Mr .  Van Burén habrá sido reemplazado por 
M r .  W e b s t e r  en virtud de nombramiento del nuevo P r e s i 
dente M r .  Harrisson , 3- que en este momento se han entabla
do con la nueva administración negociaciones en sentido c o n 
ciliatorio. Con todo ,  no disimula que el informe de M r .  P i c -  
kens sobre el asunto de M a c - L e o d  ha podido  causar gran ir
ritación en los ánimos. (T^. )

Una carta de Viena del 2 de Ma r zo  citada por  la Gaceta  
de la A lem ania  superior d i c e :

A y e r  ha comenzado en el Austria inferior el alistamiento.  
Ademas del de la Hungría y de la Italia asciende el alista
miento en estos Estados hereditarios á 459 hombres.

La evacuación de Cracovia tiene por objeto  decidir  á la 
Francia á que efectúe el desarme.

El  conde d ’ A p p o n y ,  embaj ador  de  A u s t r i a ,  ha tenido 
hoy una larga conferencia con M r .  Guizot  en el  ministerio 
de Negocios extranjeros .

Escriben de las fronteras de Italia con fecha 4  de Marzo :
La corte de Roma ha recibido con Ínteres la idea de f u n 

dar en Palestina un Estado cristiano indepen di en te ,  ponién
dolo bajo la protección de un cabal lero del  orden de San 
Juan.

H e  aqui algunos pormenores sobre los temblores de t i er 
ra que ha sufrido la Calabria.  Quince violentos sacudimien
tos mas ó menos fuertes han casi del  todo destruido la c iudad 
de Rcggio .  La  calle de la Marina no es 3 a otra cosa que un 
monton de escombros ,  habiéndose hundido muchas casas,  y  
las que aun existen han quedado tan estropeadas que no pue
de habitarse en ellas. El palacio del g ob e rn a do r ,  el tribunal ,  
la c á r c e l ,  el cuartel de San Agust ín ,  la catedral ,  otras c in
c o  iglesias y  diferentes edificios públ icos han quedado d e s 
truidos.  Los habitantes se han r e f ug i ad o ,  parte á Mesina y  
parte á Nápples.  (’Corresp . tolonesa .)

U n  per iódico  de R i o  Janeiro publica la siguiente carta en 
q ue  se relata una derrota sufrida por L a v a l l e :

Quebrachito 29 de No vi emb re  de 1 8 4 0 . = H a b i é n d o n o s  en
contrado con el ejército de Laval le  le hemos derrotado c o m 
pletamente. El  enemigo ha dejado tendidos en el campo 
de batalla 1500 hombres ,  y ademas le heñios cogido  toda sií 
art i l lería,  brigadas y un gran número de prisioneros. El es 
tandarte, que llevaba el mismo L a v a l l e ,  ha caido en nuestro 
po de r,  habiéndole este abandonado en su precipitada fuga. 
También nos hemos apoderado de una gran cantidad de a r 
mas arrojadas por los enemigos: Laval le ,  seguido de los restos 
de su ejército,  se ha dir igido hacia el T i o . = M a n u e l  Oribe.

P. D. Acabamos de saber que el ejército prosigue sus ope 
raciones sobre el territorio de C ó r d o b a ,  que el 7 algunos de 
nuestros puestos avanzados estaban próximos á esta capital .El  
reducido  ejército de Lamadrid esquiva lodo encuentro des
pués de la derrota que le causaron las columnas mandadas por 
Barcelona.

Las noticias que anteceden,  han venido por  la via de I n 
glaterra,  y  según los últimos'periódicos de París no solo son 
dudosas,  sino que algunos se extienden á decir qrie el batido 
ha sido O r i b e ,  y  que L a v al le  marchaba triunfante sobre la 
capital de Buenos-Aires ,  añadiendo que Rosas no se descui
daba en ponerla en estado de defensa,  con c u y o  objeto  había 
mandado abrir fosos. De todos modos no debe tardar mucho en 
aparecer la verdad.

Se dice que habiendo recibido el Presidente del Consejo 
la comunicación del hatti-scberifF por  el cual se concede á 
M eh e i ne t -A l i  el bajalato hereditario,  mas nominal ,  del E g i p 
to , y  convenc ido  de que las cuatro Potencias no tratarán de 
modif icar esta singular modif icación,  ha resuelto v o l v e r  á 
p ed i r  a la comisión los 600 hombres,  á cuya  demanda re 
nuncio cuando suponía que este asunto tendría una conclusión 
pacifica. ( le m p s . )

El  G alignani’ s M essenger  anuncia que el Gobierno  fran
cés debe haber tenido una desagradable sorpresa al recibir 
de Constantinopla la noticia de que contra las instrucciones 
del Gabinete ingles* lord Ponsonhy hacia cuantos esfuerzos 
eran imaginables para compl icar  cada vez mas los asuntos de 
Or iente ,  haciendo iriso poi ta ble la posición de Me h e me t - A l í .  
Mr .  Bourqueney recibirá orden de exigir  expl icaciones á lord 
Palinersloü acerca de este punto.  ( Const. )

MADRID 1 8  DE MARZO.

NOTICIA HISTORICA
D E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S

DE TRILLO ,

Que manifiesta el lamentable cuadro que presentaba este e s 
tablecim iento en el año de 1850,  y  ¿as considerables m ejo
ras que se han hecho hasta 1840. P or su m éd ico-d irector  
D , M ariano José González y  Crespo,

P R I M E R A  P A R T E .
1

A ntigüeda d  de las aguas de T rillo : su prim er análisis : 
const r acción de los edificios de baños: creación de las p la 
zas de los m édicos-directores : camino de M a d rid  á T rillo: 

descripción  del pueblo y del recinto 
en que brotan las aguas .

La  antigüedad del descubrimiento de las aguas mi ne ro 
medicinales de T r i l l o  es desconocida,  y  no es fácil señalar e! 
t i empo en que principiaron á considerarse como un auxi l io  
medic inal :  solo puede fijarse como á mediados del siglo x v n ,  
pues á esta época se refiere la primera historia de un paral í 
t ico que curó con ellas.

Pero es constante que hace un siglo estaban estos p r e c i o 
sos raudales en el mayor abandono , reducidos á unas mise
rables y asquerosas charcas que servían para curar cánamo,  
por haber observado los labradores que estas aguas le sazona
ban en uno ó dos dias, cuando con las comunes se necesitaban 
de 10 á 12 , y tal vez de esta propiedad de las aguas nacería 
la primera idea de administrarlas como remedio.

La real idad de lo que acabo de exp oner  puede inferirse 
del  siguiente párrafo con que D. Juan Eugenio  del R i o  en 
su tratado que tiene por, título V irtu d es  m edicinales de las 
aguas term ales de la villa de T r i l lo , escrito por los años 
de 1 7 4 1 ,  describió el salutífero manantial conocido hoy con 
el nombre del R e y  : "C on t ig uo  (di ce )  á unas gruesas peñas 
que hacen pie á un monte medianamente emi nente ,  que se 
compone parte de ásperos y brutos peñascos y  parte de tier
ra, en la ribera opuesta poco  mas de un cuarto de legua d i s 
tante de la vi l la , caminando hacia el Oriente y  desviado  del  
rio co mo  ochenta pasos , tienen su nacimiento estas aguas , sin 
mas estanque 'hú artificiosa dispdsiciou que Una balsa de cir-  
cuito corno de doce varas y  de profundidad como de tres c ua r
tas, que el alan de curiosos labradores descubrió á fin de c o 
cer y sazonar en el la sus cáñamos ,  haciendo otros las que 
prexisten á esta f o r ma ,  continuándolas en toda su corriente 
hasta l legar cerca de la oril la del T a j o  8 fc ”

Se ve pues ,  según esta exacta y lacónica descripción , que 
un Siglo hace no se conocían ma sq ue  las aguas del manantial 
del R e y ,  y que los de ia 'Princesa , Militares y P o b r e s ,  C o n 
desa , Piscina y fuente del Rey  estaban perdidos y s o l o ' f o r 
marían pequeñas lagunas de aguas corrompidas y estancadas, 
cu hienas de eneas,  juncos y malezas,  corno se bai laba. aun 
en 1830 el manantial descubierto por mí, l lamado fuente del  
Director.

A  pesar de la incuria y  abandono en que estaban estas 
aguas medic inales ; á pesar de hallarse alteradas sus propie* 
dades tísicas y quí mi ca s ,  pues reducidas en su nacimiento a 
unas charcas asquerosas y con poca corriente.,  que recibían 
los escombros y  basura,  y que por estar expuestas al influjo 
del  sol y de »a atmosfera no podían menos de descornponerse;  
á pesar de que los enfermos se bañaban en estas pozas inmun
das, al descubierto y á la acción alterante del  l ibre ambien-  
le > y á pesar de que tan enérgico remedio se tomaba en des
orden y al per judicial ísimo capricho de los enfermos ,  sin 
guia ni norma que les dirigiese en su del icada ydi í i c i l  admi 
nistración, ya en dicho año de 1741 estaban a preciadas y c o m 
probadas, por solo la observación y la experiencia varias de 
las virtudes medicinales del precioso manantial del  Rey  $ v 
asi es que el indicado D. Juan Euge nio  del R i o ,  médico ti
tular de la vi l la de’ T r i l l o ,  en su citada M e m o r i a ,  refiere 29 
historias de sngetos que obtuvieron la curación de sus rebel 
des y pertinaces dolencias con el uso de estas aguas.

El  haber recaído varias de estas y  otras curaciones en 
personas respetables y d e l p r i m e r  rango y categoría que can
sadas dé sufrir continuos y enormes padecimientos,  d i r ig ién
dose al fin á los manantiales de T r i l l o ,  impelidas por la fa
ma que habían adquir ido y por los consejos de profesores 
i lustrados,  consiguieron reponer del  todo la s alud ,  fue ^in 
duda alguna lo que motivó  que en el fel iz y glorioso reina
do de Carlos iti por los años de 1770 se principiase á cono
cer la indispensable necesidad de poner el remedio mineral  
bajo 1a djjjjbida custodia,  y de formar edificios donde al menos 

;se tornaseñlos baños con alguna comodidad y al abrigo  de la 
inclemencia del t i empo:  evitándose asi muchos de los terr i 
bles males que producia un tan iuaudito y punible descuido.

Una de aquel las personas fue el Sr. D. Miguel  María de 
la N a v a ,  decano del Consejo de Casti l la;  el que habiéndose 
restablecido de una peligrosísima enfermedad con el uso in
terno y externo de las aguas medicinales de T r i l l o ,  trató de 
f avorecer  éstos baños bajo todos conceptos ,  logrando por Ja 
protección del Gobierno no solo formar los sólidos edificios 
del  R e y ,  Pr incesa,  Condesa,  Piscina y  Hospital  , sino el qué 
de Real  orden se nombrase al doctor D. Casimiro Ortega,  
instruido naturalista y  hábil1 farmacéutico ,  para que  e je cut a
se una análisis delicada , proli ja y científica de dichas aguas, 
la que tuvo lugar en el año dé 1777,  Desde este feliz t iem
po principio a ser el recinto de los baños,  no un sitio, áspe
ro,  pe dr eg os o ,  in cul to ,  desapacible y abandouado , sino un

lugar agradable y ameno,  pues á la construcción de los nm«* 
vos edificios siguió el desmonte del terreno,  el plantío (|e 
a lamedas,  la formación de llanos y espaciosos paseos,  en cuvo 
centro estaban los baños del R e y ;  e! dar corriente á las a^uas 
estancadas y  el abrir  un cómodo arrecife que estableciese 
fácil comunicación con la v i l l a ,  donde por no haber hospe
dería , como sucede en la actualidad , tienen que morar los 
enfermos.

Otra de aquellas personas fue la Sra. condesa de Cífuen- 
tes,  la que con motivo de haber debido  también la curación 
de los crónicos y pertinaces males que sufria á los baños que 
tornó en un manantial que nace en la misma ori l la del T a j o  
hizo se fijase la atención sobre este precioso raudal ,  y q ne 
levantase el bril lante , espacioso y sól ido edificio de la Con
desa , que á manera de una firme roca se burla del furor de 
las corrientes de las aguas, cuando embravec ido  el rio por sus 
continuas y  fueítes avenidas llega á inundarle.  Este edificio 
en cuya única pila mana el agua medic inal ,  proporciona el 
incomparable  beneficio de poder mezclar el agua común can 
la mineral cuando aplicada esta en su estado natural produce 
efectos violentos ó mas enérgicos que los que se apetecen ó 
cuando el temperamento é idiosincracia de ciertos sngp\os,ó 
las dolencias que padecen exigen aquel la administración,  pues 
en estos casos la expresada mezcla obra ya como un excelen
te c orrec t i vo ,  ó ya corno un precioso medio terapéutico.

En esta feliz época principió á ser el nuevo estableci
miento de aguas medicinales de T r i l l o ,  y á cundir su fam>a 
por España , y mas particularmente por las naciones de Eu
rop a,  y  est0 á pesar de seguir abandonado el uso de estas 
aguas al capricho de los enfermos y  á la rutina y crasa igno
rancia de los bañeros ;  de continuar existiendo infinitos y per- 
judicial ísimos abusos,  defectos y  preocupaciones que hasta 
muchos años después no se ha conseguido corregir  en parte 
y de malversarse las sumas que producían los baños,  no obs
tante de estar bajo la inmediata protección del supremo Con
sejo de Castilla y  de su digno decano D. Miguel  María de 
la Na va ;  por lo q u e ,  110 cuidándose de hacer la menor me
jora ni reparo,  pr incipiaron,  como era regular,  á deteriorar
se los edificios desde su fundación ; por manera qne en 1830 
el de la Piscina estaba casi ruinoso,  y los demas muy me
noscabados.

Asi las cosas,  nada se hizo en beneficio de este estableci
miento,  hasta que por los años de 1882 el l imo.  Sr. D. Pedro- 
Inocencio Ve j ar an o ,  obispo de Sigiienza, natural de Granada, 
mo vido  únicamente de sus filantrópicos deseos;  entusiasmado 
por la noticia de los venturosos resultados que producían es
tas aguas;  encantado también por lo frondoso , ameno y pin
toresco del sitio,  y  arrebatado por el bien y  fel icidad de sus 
semejantes,  trató con mano liberal y generosa de llevar el 
establecimiento de T r i l l o  al mayor grado de perfección y es
plendor,  no solo fundando mas casas de baños y hospederías^ 
sino cercando y cerrando su recinto con gruesas tapias y fuer
tes puertas , para evitar los continuos destrozos que los ha
bitantes del país,  desconociendo sus verdaderos  intereses, c o 
metían f recuentemente en este sagrado lugar.

Todo  esto hubiera l legado á ejecutarse si la malicia , la 
intriga y  torcidas sugestiones dé algunas, de las principales., 
personas del  pueblo , que hasta entouces habían dispuesto í  
su gusto del produeto de los baños,  no hubiesen impedido 
la realización de tan útiles ideas,  pues al f in,  consiguiendo 
aburrir  á tan dignísimo p r el ad o ,  le hicieron desistir de su 
proyecto  de l levar  á cabo tan bri l lante y provechosa empre
sa. Esto no obstante se fabricó á sus expensas en 1894 el só
lido edificio de baños conoc ido con el nombre de Militares y 
Pobres ( hoy  del  P r í n c i p e ) ,  y se añadieron al del Rey cua
tro habitaciones para descanso y comodidad de los enfermos 
antes y  después de tomar los baños.

Aun no estaba concluida de perfeccionar la casa de baños 
de los Mil i tares y Pobres ;  aun los escombros de las obras 
.existían alrededor  de los edificios;  aun las alcantarillas se 
hallaban descubiertas,  y los manantiales expuestos á la acción 
alterante de la atmósfera,  cuando él C o n e j o  de Casti l la,  de
jándose sorprender por las repelidas reclamaciones é intrigas 
de los mandarines del pu eb lo ,  dio orden al célebre y  venera
ble obispo para que presentase Tas cuentas de la recaudación 
de los baños e inversión de sus productos ;  v esta autoridad 
eclesiástica , que recaudaba 10 y gastaba 1 90 ,  ofendida , como 
era regular ,  de semejante desaire , abandonó la empresa que 
e jecutaba,  y  co-u ella la protección del establecimiento ^que. 
después no quiso vo lver  a a dmit i r ,  á pesar de ofrecerla el 
G ob i e r n o ,  que conoció  el gran daño que se, había causado al 
bien púf i l ico,  y de las infinitas súplicas y persuasiones que le 
hicieron personas del mayor  respetó :  por esta causa , reepr-, 
riendo las magesluosas y encantadoras márgenes del Tu jo , l i j íL  
su atención en un sitio sol i tario ,  dos leguas al Poniente de la. 
vil la de T r i l l o ,  y en él invirtió los fondos .que había désti-, 
nadó pura el engrandecimiento de ios baños,  formando U bri
l lante y  product iva posesión conocida con el nombre de la 
N a v a . \  -

I a n fatal y lamentable acontecimiento ,  que hizo una pro
funda-herida á la salud públ ica,  al bien y fel icidad de la hu
manidad d ol i ent e ,  l lenó de placer á los que le habían provo
c a d o ,  consiguiendo asi de nuevo apoderarse del estableci
mi ent o ,  aprovecharse y disponer arbitrariamente de las so
mas que producia , sin otra obl igación que formar las dien
tas á su ant ojo ,  por no haber persona que las fiscalizase, y 
remitirlas á la autoridad protectora de los baños , que exis
tiendo en Ma dr id  no podía conocer  á f ondo estos manejos, 
ni evitar tamaños desórdenes^ Por osta causa en muchos años 
no s e v o l v i ó á  hacer en tan inapreciable recinto la menor me
jora , ni aun se cuidó de la conservación y  reparo de los edi
f icios;  reinando por consiguiente en el g o b i e r n o ,  parle ad-  

óninistrativa y  uso dé las aguas medicinales la mayor  confu
sión y falta de orden , multipl icándose los excesos y abusos, t 
y  repitiéndose aun con mas frecuencia que antes tristes y trá
gicas escenas ; pues como en este tiempo eran ya muchos loji 
individuos que concuri  ian á estas a g u a s , todos sin c o n o c í - ; 
miento de causa ni preparación alguna lomaban el remedio 
mineral , y no habiendo otro ob je to ,  d i recc ión ,  pauta , n i / e - ; 
g!a que aumentar la r ecaudac ión , para asi sacar 'mayores pro
ductos y  u t i l idades , no se cuidaba sino de j a r  baños sin cueur 
to á todas las personas que se acercaban a' Tas oril las de los. 
manantiales , cualesquiera que fuesen las circunstancias. SJRi 
que estaban constituidas ó los males que padecían. 4,. . '

Este triste y  horroroso estado.en ,que  se bailaban también;, 
todos los demas estublccimie nus de aguas miocrojc^ patuja-



les <!e E s p a ñ a ;  l«* Continuas desgracias  q u e  o c u r r í a n  por  su 
tu míil toar  i o é indiscre to uso;  los escandalosos desór denes  q ue  

e x p e r i m e n t a b a n  en unos asi los tan necesar ios como beneí i -  
S e « V el c a r e c e r  los enf er mos  b a s t a  del consuelo de t ene r  unCOS ) ' J  • . a i * I * *i-üíVsor que ios asistios- y cuidase  de su exis tencia ,. hicieron 
u le  desde el año de 1740 personas r e s p e t a b l e s ,  c o r p o r a c i o 
nes sabias y au t or id ad es  celosas d s l  bien de la h u m a n i d a d  y 
prosperidad de su p a t r i a ,  l evantasen cont inuos  c l amore s  al 
Gobierno para que se remediasen unos males  de t ant a  consi
deración y t r a sc endenc i a ;  los que  repi t i éndose sin c e s a r , y 
siendo de (lia en. día mas f re c ue n t e s ,  al íin en 1816  l l amaron  
Ja atención del  G o b i e r n o ,  q ue  después  de ins t ru id o  el e x t e n 
so y luminoso e x p e d i e n t e , q ue  pr incipió en el r e inado de 
Carlos n i ,  mandó por  ú l t im o  q u e  la ju nt a  s u p e r i o r  de  M e 
dicina formase el r e g l ame nt o  para la di rección de las aguas 
jiiedieinales de E s p a ñ a , que  fue a p r o b a d o  en 18 de M a y o  
de 1817.

Esta medida sabia,  jus ta  y  b ienhechora  , q u e  debía p ro d uc i r  
J o s  mas venturosos é inte resantes  resu liados;--hacer q u e  los prin 
cipales est ablecimientos  de nuest ras  provinc ias  peninsulares  
llegasen á un g ra do  de e s p l e nd o r  y  perfección inconcebibles ,  
y proporcionar  inmensos recursos para e n r i q u e c e r  la Naci ón ,  
fue mal recibida , como sucede con todas las q u e  se d i r igen  á 
corregir  abusos en v e j ec i do s ,  y á e v i t a r  f r a u d e s ,  por  ci er t a  
clase de personas e s t ú p i d a s ,  i n t r igan te s  y mal  in t enc ionadas ,  
qiie desde entonces no han cesado un m o m e n t o ,  val i éndose de 
las ar ter ías  mas feas y d es pr e c i a b l e s ,  y de medios falaces,  de 
bar renar  tan sagr ada  i ns t i tuc ión ,  con el d e p r a v a d o  intento 
de paral i zar  sus venturosos  e fec tos ,  y d e  a c a b a r  con e l la ,  
para volver  asi á sus ant iguos  a m a ñ o s ,  y sacar  de n ue vo  c r e 
cidas aunque r e p r ob a da s  grang-er í as , - sin i m p o r t a r l es  nada 
que  esto sea á costa de Ja vida de  los e n f e r m o s ,  q ue  la sa lud 
de los pueblos suf ra tan t r e m e nd o  g o l p e ,  y  que  se r e t r o g r a - '  
de hasta el punto de que  v i v eu  las naciones mas i nc i v i l i za -  
das y salvages.

T a n  punib le  y  d e t es t ab l e  p r o c ed er  dió o r i g en  á qu e 
al doctor  D. José  M a r í a  B r u l l ,  p r i m e r  m e d i c o - d i r e c t o r  
que hubo en los baños  de T r i l l o ,  desde q u e  se preseutó en 
el pueblo se le d ec lar ase  la mas injusta oposición y la p e r 
secución mas at roz.  Es te  sabio y m al o gr ad o p ro fes or ,  q ue  sa -  
criíicó su vida por  sa l va r  la de sus semejant es  , p l a n t e ó ,  s u 
friendo mil d isgus tos ,  afanes  y t a r e a s ,  el o rde n  y gob ie r no  
que debia reg i r  en el es t ablec imiento de su ca r go :  luchó c o n 
tra abusos en ve jec idos  y p e r j u d i c i a l e s ;  a r r e g l ó  el método 
científico coif que  habian de  us irse las aguas  medi cina l es  i n 
terior y e x t e r i o r m e n l e ;  su je tó  á los enf er mos  a s e g u i r l e ,  con 
especial idad en los baños ;  se opuso á los i m p u d e n t e s  e i nmo 
derados deseos de  a l gunas  personas q u é ,  mal  aconsejadas  ó 
por c a p r i c h o ,  q u e r í a n  loma ríos , siendo asi q ue  se podían 
exacerbar sus males  y a^in l l e ga r  á p e r d e r  su ex is ten ci a ;  d es - ,  
terró en p ar t e  las nocivas  preocupac iones  q u e  se t enían  sobre  
el modo de p r e p a r a r  á los pac ientes ;  sus t i t uyó  en este pun to  i 
reglas út i les  y s a l u d a b l e s ;  hizo t e r m i n a r ^ l  desconcie r to  q u e  ; 
existia en todo lo concer ni en te  al hosp i t a l ;  indicó los debidos  ; 
preceptos d e  policía sani tar ia  q ue  habian de obser var se  para 
el ma yo r  bieti y p ro ve ch o de los d ol i e nt es ;  fiscalizó la r ec a u
dación de  los baños y la invers ión de los fondos ;  t r a tó  de 
p r o mo v er  var ias  mejoras  de suma u t i l i d a d ;  y por  ú t i mo ,  es
te celoso é incansable  m e d i co -d i r e c t o r  h u b i er a  l l egado á c on 
seguir sacar  este piadoso asilo de la abyección y  a ba n do no  en 
que y a c í a ,  si el genio ded m a l ,  q u e  espiaba el mo me nt o  para  
conclui r  con tantos  beneficios,  a p r o ve ch á nd os e  d e  un u ia  de 
confus ión,  efecto de  las ci rcunstancias  pol í t i cas  , no hubier a  
ejecutado la «navor t r o p e l í a . ' E f e c t i v a m e n t e ;  B r u l l  , a c o m e t i 
do en su misma casa en ¿1 verano de 1 8 2 2 ,  vio ame n az a da  su 
existencia y la de su f a mi l i a ;  suf r ió  toda clase de insul tos ,  y 
Sus bienes y mu eb le s  se d i s t r i b uy e r o n  escandal osament e  e n t r e  
cuatro m is e ra b le s ,  ciegos i ns t rumentos  de los i ndignos  p e r s e 
guidores de tan r ec om en da bl e  p ro fe so r ,  qu e desde  este fatal  
instante a ba n do nó  pára  s i emp re  el p ueb lo  y los b a ñ o s ,  v o l 
viendo estos,  como puede  i n f e r i r s e ,  á su a n t e r i o r  s i tuación,  
que después hasta 1830 emp eo ró  so bre man era .

A este ú l t imo resu l t ad o c o n t r i b u y ó  t ambién  el h a be r  sido s e r 
vida esta plaza desde entonces por  d i r ec t or es  interinos;  pues au n -  
tpie fue t ra s l a dado  en p r o p i e da d  en 1828 D. J osé  M o n t e r o ,  
que lo era de las aguas  medi cina l es  del  M o l a r ,  este f a c u l 
tativo falleció a l . poco t iempo de l l e g ar  á T r i l l o .  Los d i r e c 
tores interinos , que  fueron m u c h o s ,  pues casi se r e no va ba n  
Anualmente, como carecían  del  c a rá c te r  de  p ro p ie t a r i os ,  solo 
pudieron di r igi r  r e c t am en te  el uso del  remed io  mi ne r a l . ,. y  
oo consiguieron como debia  su ce der  r e f o rm ar  el e s t ab lec i 
miento,  corregir  la confusión y  t ra sc endenta les  defectos  que  
reinaban en él ;  p r o po r c i on a r  ni a u n  las mej oras  y reparos  
mas indispensables,  y hacer  c u m p l i r  á los a d m i n i s t r ad o re s  
ron sus d eberes , met odi zan do  la r e c a u d a c i ó n ,  i nv i r t i en do  bien 
os fondos y dando las cuen tas  for mal  , legal  y exa cta men te .  

En este punto,  impues to el Sr .  D. Rafae l  Pa z  y F u e r t e ,  mínist  ro 
el supremo Consejó de Cast i l l a ,  por  los an teceden tes  que  d bra -  
an en la protección de  los baños,  q u e  le fue confiada en 7 de 

Jul io  de 1828 por  mu e r t e  de  su d igno  antecesor  y  c o m p a ñ e 
ro el Sr.  D. Man ue l  de  T o r r e s  Cónsul ,  del  desor den  que  reinaba 
a»i el es t ablec imiento  , y de  la mala  versación de  los fondos  en 
o» años an te r i o r es ,  t r a tó  de  a r r a n c a r  de  raíz tan r e pr o b a d o s  

manejos ,  y al efecto en t r e  o t ras  disposiciones m an d ó  que  la 
recaudación se efectuase por  tnedio del  a l ca l de  y  cur a p á r -  
roc°> formando  d ia r ia men te  l i stas nominales  de  los sngétds que  

a ñ a b an ;  haciendo el cu en to  de  lo r e ca u da do  todos los do-  
mmgos con la i nt e rvenc ión del  m é d i c o - d i r e c t o r ,  poniendo  las 
somas erí arca de  t res  l l a v e s ,  q u e  d e b í a n  ex is t i r  en p oder  de 
c^te y de los a d mi n i s t r ad o re s ;  f i rmándose s e m a n a l m e n t e  por  
cMoj> t res sugetos una l i b r e t a  en q ue  se sentasen las c a n t í d a -  
. es r cc° g i d a s , y q u e d a n d o  al fin de la t e m p o r a d a  de  baños 
$ suma total  d e  estas en p od er  del  c u r a  .párroco par a i r las  

^ s t i i b u y e n d o  en los gastos q u e  ocur r i e sen ;  E l  a l c a l d e  de l  
Ano de 1829 desobedeció  a b i e r t a me nt e  tan a c e r t ad a  y  sabia 

•sposieion ; se négó a d a r  la m e n o r  can t i dad ,  par a el sos teni -  
o t u t o  del  hospi tal  , y presen tó  unas cu en tas  tan i n f orma les ,

8 m e las mismas d emo s t r ab a n  con toda c l a r i d a d  el  d e s o rd en  
8 Ue había re in ad o en asunto  tan v i ta l .

Ta l  era el mi sc ra b l e . es t ad o en que se hallaba la ad mi ni s -  
Acion de los baños  de T r i l l o ,  y  casi cu an to  co r re sp on dí a  á 

«e benéfico es t ab lec iment o  en .el an o d é  182B , eri qñeM ui 
nic'^*cO\di r e c t o r ; J  h ab ie ndo  tenido v ar ia s  c o n -  

Ilc,as ^ón el i nd icado  p r o t e c t o r ,  y r ec ib i do  de este d i ^ n o  
V ^apelable mag i s t ra do  las ins t rucc iones  op ó í t ún i as , c r eí  c o n 

fíente pasar á reconocer el pueblo y  los baños antes l ie  la

t e mp o r a d a  de 1 8 3 9 ,  p ar a  imp one r me  p e r so na l me nt e  de su si- * 
tuac ion , y  v e r  las reformas q u e  habian de e j e c u t a r s e ,  los d e 
fectos que  deb ía n c o r r e g i r s e ,  y los beneficios y comodidades  
q ue  podían p ropor cionarse  á los e n f e r m o s ,  resuel to  a b s o l u t a 
mente  á no o mi t i r  medio ni fat iga a l guna  que  pudiese c o n t r i 
bu i r  al b i e n ,  m e j o r a ,  fomento y perfección del  e s t ab lec imi en 
t o ,  para asi c u m p l i r  y d es e mp eñ ar  ex ac ta men te  el de l i cado 
cargo que  S. M.  me habia  confiado.

E m p r e n d í  mi viaje á pr imeros  de A br i l  del  año de 
1830 por  el único camino de ruedas  que  en aque l  t i empo 
conducía  de M a d r i d  á T r i l l o ,  por  hal l arse  en un estado m e 
nos d e f e c t uo s o ,  y r eg re s é  á la cor le por ot ro  q u e  estaba des
u s a d o ,  á pesar  de  ser  hasta el pueblo de T o r i j á ,  el b r i l l an t e  
a r re c i fe  de  Z a r a g o z a ,  p o rq u e  en las seis l eguas  q u e  median 
d e aque l  p unto  á los baños  exist ían t res  ó c u a t r o  pedazos de 
camino in t rans i t ables  , med i an te  el descuido y ap a t í a  con que  
las a u t o r i d ad e s  locales habian mi rado el r e p a r o  y composi 
ción de la cómoda  c a r r e t e r a  que  se abr ió en el año  de 1800 
á costa de g ra n d e s  d i s pe n d i o s ,  qu ed a nd o  con s em ej an t e  p r o 
ce d er  inut i l i zados  tantos  sacrificios , y d e j a n d o  perderse  un 
c a m i n o ,  qu e ademas de los incomparab les  beneficios q ue  p r o 
ducía  á los en fe r mo s , es t ablecía la comunicac ión por  medio 
de  la cafii tal y p rovinc ia  de G u a d a l a j a r a ,  p ro po r c i on a nd o  asi 
al pais inmensos bienes.

E l  p r i mer o  de estos dos caminos  pasa p or  pu en te  Vi ver os ,  
los H u e r o s ,  A n c hó e l os ,  Pozo de G u a d a l a j a r a ,  A ra nz u eq u e¿  
Alrt iufia ,  R o in a uo ue s ,  v en ta  de  I rues t e  , los Ye t amo s y So-  
lasci l los ,  pueblos los mas de  el los infel ices y de tan pocos r e 
c u r s o s ^  que  casi se carece  de t od o ,  y si un e nf e rm o se e m 
p e o r a ,  no e nc u en t ra  ni aun  medico que  le asista y  socorra:  
asi q u e  en el t ráns i to  ademas  dé suf r i r se infinitas i n c o m o d i d a 
des , pel igros y ex pos ic i ones , tanto por el mal  es t ado5 y es t r e 
chez de la c a r r e t e ra  , (fue en sitios no podían pasa r  dos coches,  
como por  los lu gar es  desier tos  y espesos montes  q u e  se a t r a 
viesan , g ua r i da  de r at e r os  y s a l t e a d o r e s ,  se e x p e r i m e n t a b a  
toda clase de p r i v a c i o n e s ,  por  cuya  causa muchos  e nf er mos  
q u e  h ub ie r an  buscado y  en co nt ra do  su s a l u d  en los b a ño s ,  se 
re t ra í an  de c o n c u r r i r á  e l l o s , a r r e d r a d o s  por  t a mañ os  males;  
y  los q u e  el imper i o de la neces idad les hacia a r r a s t r a r  por  
t o d o ,  se q u e j a ba n  a m a r g a m e n t e  de los padec imien tos  que  s u 
f r ían y c l amab an  p o r q u e  se cor r igiesen con eficacia y p r o n t i 
tud  unos defectos tan n o t a b l e s ,  corno fáciles de r em ed ia r ,  por  
ex i s t i r  eí seg un do  c a m i n o ,  qu e pasa por  poblaciones g ra n de s ,  
bien abas tec idas  y con r e g u l a r e s  posadaá , cua les  son lap de 
T o r r e j o n  de A r d o z ,  Alca lá  de H e n a r e s ,  G u a d a l a j a r a , T o r i j a  
y Br ihuega .  ( 5 c concluirá.')

.mamacn.tM
C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .

E n ' c u m p l i m i e n t o  del  a r t í c u l o  13 del  R e a l  d ec r e t o  de  27  
de M a  rzo de 1 8 2 6 ,  se hace saber  al p úb l i co  que  han sido c o n 
cedidos  los cer t i f icados de invención ó in t r od ucc i ón  siguientes:

P or  orden  de la R e genc i a  provis ional  del  R e i n o  de  24 de 
D ic ie mb re  de 4849  á D. M a n u e l  Cambi aso  , residente en esta 
c o r t e ,  cer t i f icado de i n t r o du cc ió n  por  cinco años  de  una m á 
qu ina  ó bomba p ar a  usos agr ícolas  é indus t r i al es  y  ú t i l í s ima 
para  los incendios y r egad ío  , cuy o p iano  y expl i cac ión  se han 
pasado á la pieza de depósi to  dei  conse rva tor io  de A r t e s ,  h a 
biéndose e x p e d i d o  al in t e resado  la cé du la  c o r re s p o n d i e n t e  eñ 
1 6 de  E n e r o  de  1841.

P or  o t ra  ó rd cu  de 8 de  E n e r o  de  1841 á D, G u i l l e r m o  
H au ni s  T a y  l o r , de N o r f o l k ,  reino de  I n g l a t e r r a ,  cert i f icado 
de  invención por  15 años de una máquina  par a f o r m a r  ó m a 
n u f a c t u r a r  d ue l as  y a r t í c u l os  c ons t ru idos  de  él las,  y para  c o r 
ta r  ma de ra  en l a t a s ,  t ablas  y d e m a s ,  habiéndose pasado á la 
pieza de  depósi to del  mismo es t ablec imiento  el p lano y  e x 
p l ic ac i ón ,  y e x p e d i d o  aj in t e resado  la cédula co r r es po n di en te  
en 2 8  dé i p ropio  Enero.

P o r  o t ra  de 8 de  D i c i e m b r e  de  1849  á D. Lu is  V a l l e t ,  
res idente  en esta c o r t e ,  cer t i f icado d e  in t roducción por  cinco 
años  de una  máqui na  para  f a b r i c a r  l a dr i l l o  y b a l d o s a ,  c uyo  
plano y descr ipc ión se han puesto en la pieza de depósi to  dél  
indicado es t ab lec imie nto ,  habiéndose e xp ed id o á este i n t e r e s a 
do la c éd ul a  c or re sp on di en te  en 2 8  de En er o  de 1841.

P o r  o t r a  de 18 de E n er o  de  1841 á D. Toiri.is R o b e r t s o n  
W i l l  iums y D. H t n r i q u e  Au gu st o  V e l i s ,  de L ó n d r e s , c e r t i 
ficado de invención por  15 años  de  una máquina p ar a  f a b r i 
ca r  pañ os ,  a l f o m b r a s ,  mant as  y o t ras  l ane r í as  por  medio  del  
f iel t ro sin los procedi mien tos  de  h i l a do  y te j i do ,  cuyos  d i s e 
ños y expl i cac iones  se han puesto en la pieza de depósi to d e l  
ci t ado es t ab lec imi en to ,  habiéndose expedido-  á los in t e resados  
la c é d u l a  c or re s po nd ie nt e  en 4  de  F e b r e r o  de  d icho  año  
de 1841.

P o r  ot ra  de 2 de F e b r e r o  de  1841 á D. H i l a r i o n  L o p e  La-  
b o r d e ,  residente en P a r í s ,  cer t i f icado de int roducción por  c i n 
co años de un nu ev o p r oc ed er  par a t e ñ i r  el paño  en piejza,  
c uy a  expl i cac ión se ha pasado á la pieza de depósi to,  del  mis 
mo es t ab l ec i mi e n t o ,  habiéndosele  e x p e d i d u  la cé du la  cor res*  
pon dien te  en 17 del  p ropio  mes.

M a d r i d  16 de Mar zo  de 1 841 . z i V?  B ? = J u a n  S u b e r c a s e . =  
M a n u e l  R o d r í g u e z ,  secre tar io .

Cajú nacional de A m ortizac ión .
Cons iguiente  á lo p ro me t i do  en la regla 17? del  anunc io  

de  13 del  mes de F e b r e r o  a n t e r i o r  , inser to  en la Gace ta  del  
1 5 ,  todos los interesados que  p re s e n t a r o n  cupones del  4  por  
100 para  capi t a l iza r  en los días 1 y 2 dei  cor r i en te  Ma rz o ,  
p ueden  a c u d i r  si gus tan con; las r e s pe c t i va s  carpe tas  d esde  el 
29  d e l  mes actual  en .adelante á la pieza d e  en t r eg a  de  d o c u 
mentos ,  sita á la en t r a da  de las oficinas de este e s t ab lec imi en 
to,  de once á u u a . d e  la m a ñ a n a ,  p ar a  l egi t imar la s  'y ̂ a ut or i 
zar las  de modo q ue  pued an  se r  negociadas.  Madrid 18 de 
M a r z o  de 1 841 .= M a n u e l  Ca n te ro .

E n  ot ro  l u g ar  anunciamos  la suscr ipción al  Compet id  ¡o c r o 
nológico de  la historia de E s p a ñ a  desde los t i empos  mas r e 
motos hasta nuest ros  dias  por  el c e l e b r e  l i t era to D. J osé  .(Jr- 
t iz y Sanz.  N a d a  t enemos  q u e  d e c i r  del  mér i to  de  es t a  o br a ,  
g e n e ra l me nt e  reconocido por  s u . e xa c t i t u d  h i s t ó r i ca ,  p or  su 
exc ele nt e  c r í t i c a ,  y p o r Ta a b u n d an c i a  de  hechos que contie

ne.  D e  la edic ión q ue  ahor a  se p ubl i ca  tenemos á la vista la 
p r i m e ra  e n t r e g a ,  que  p or  su cor rección y esmerada  i mpr es ión ,  
y por  la bel l eza de las láminas  c or re sp on de  en un todo á los 
of rec imientos  de  los edi tores .

Gobierno político de la provincia  de M a d rid .
E n  v i r t u d  de e xh or t o  que me ha d i r i g i do  el  j u e z  de  p r i 

mer a  instancia de C i u d a d - R o d r i g o  se r ec l ama  la c a p t u r a  de 
Fr anc i sco  Cani l l as  , f ugado  de la cá rce l  , c u ya s  señas s o n :  es
t a t u r a  cinco pies escasos,  hoyoso de v i r u e l a s , boca g r a n d e ,  
pelo n e g r o ,  ojos castaños oscuros ,  ed ad  37 años.  Lo  q u e  se 
inser ta  en la Gace t a de  M a d r i d  p¿ra  los fines ex pr esa dos .  M a 
d r i d  16 de M a r z o  de  1841.— José Grases.

P o r  el e x ho r t o  q u e  con fecha 8 de F e b r e r o  ú l t i m o  me  h a  
d i r ig id o el señ or  j u ez  de p r i me r a  instancia de V e n d r e l l ,  y  
á consecuencia  de causa que  pende en su ju zg a do  sobre  d e l i 
to de bigamia contra José  F e r n a n d e z ,  hi jo de  José y J os e f a  
M u ñ o z ,  n a t u r a l  de  Z a f r a  , se r eclama la av er ig ua ci ón  de la  
exis tencia ó mu er t e  de Fr an c i sca  S ua re z  , p r i m e r a  m u g e r  coa 
q uien  casó a q u e l ,  hija de José  y Antonia  Gal  t e jo ,  cuyo  m a 
t r imonio  se ce le br ó  en la v i l l a  de los Santos  a 12 de M a r z o  
de 1829.  E n  tal v i r t u d ,  y conf orme  con lo p r e v en i d o  en el  
mismo ex hor to ,  se inserta en la Gace ta  de M a d r i d  para  los fi
nes opor tunos .  M a d r i d  18 de M a rz o  de 1 8 4 1 ; = J o s é  Grases*

Se v e n d e  una  dehesa de l ibre  disposición que se denomí- i  
na del  H o y o  en r e d o n d o ,  sita en el t é r mi no  del  l u g a r  de 
M a l p a r t i d a ,  jur i sd icc ión de  P l asenc ia  , con casa l a b o r ,  c u a 
d r a s ,  p a j a r ,  c o r r a l e s ,  f uen te  y una laguna  con ag ua  todo el 
año para  el g anado  qu e e n t r e  en la misma d e h e s a ,  la que 
c o m p r e n d e  62 0 fanegas  de  s e m b r a d u r a .

Los q u e  q u i e r a n  en te ra rse  de .las demas  c i rcuns tancias  d e  
e l la  , y t r a t a r  de  su c o m p r a ,  se avi s t a rán  con D. José  M a r í a  
G a r a m e n d i , q ue  v ive  en la p l azuela  de S a n t a  A n a ,  nu m.  1, 
c ua r to  p r i n c i p a l , el  q u e  está e nc a rg ad o  d e  su e na genac ion

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERÍAS NACIO NALES.

N o tic ia  dé los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 2o premios mayores de los 4 ° °  que comprende el sor~
teo de este d ía . '

NUMEROS. PREM IO S. ADM IN ISTRACIONES.

1 0 ,6 5 2 .. . .  20000 ps. fs. . Madrid.
. 11,756. í o o o o . . . . . . .  Idem.

7 . 8 5 8 . . . .  5o o o . . . . . . .  Cádiz.
3,345 ••• 2 0 0 0 . . .........  Sevilla.
2. 572. . . .  1 0 0 0 .................. V al l a d o l i d .
8,Go3. . . . .  1000. . . . . . .  Valencia.
4 ) 3 8 2 . . . .  í o o o . . . . . . *  Madrid.
7,236*.:... 1 0 0 0 . . . . . . .  Zafra.
3.308 . . ... iopo.:.. . . . .  Madrid.'
5.586. .  *. 1000: .  . .  • . Idem.
1,316. . . .  5oo. . . . . . *  Pamplona.
1,990. . . .  5oo. . . . . . .  Madrid.
$ , 6 2 8 . . . .  5 ó o ............  Barcelona.

3 7 9 . . . .  5oo. . . . .  . .  Logroño.
7,o44______  5oo.... .. Madrid.
3 .911 . . . .  ' 5o ó.  Cádiz.
4 635 . . . .  5oo   Valencia.
8,5oo. . . .  5o o . . . . . . .  Barcelona.
8.4 15. . . .  5o o .   Bilbao.

339. . . .  5óo.  .........  Granada.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha
de verificarse él dia 3 t de Marzo próximo, sea bajo el fon
do de 54$ pesos fuertes, valor de 27^ billetes á dos duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en premios 
4o5oo pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . .  8000
1. . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . .  4ooo
2 . . . . . . . . .  de. . .. , 1 0 0 0 . . . . . . .  2000
5 . . . . . . . .  d e .. 5qo. .  . . . . .  2$oo
5 ..............  d e . ............4oo.  . 2000

1 0 . . . . . . . .  de.. 2 0 0 . . . . . . .  2000
7 6 . . . . . . . .  d e .. , 5o . . . * . . .  38oo

450 . .  . ...........  de.* 20, . . . . . . .  9000
450 . . . . . . . .  de*. , .16. «, *•*,  7^00

1000 - 4o5oo

Los 27^ billetes estarán divididos en cuartos, a lo rs. ca«# 
da uno.de ellos, los que se despacharán en las administración 
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el soFteo se daran al publi
co las listas impresas de los números que hayan conseguida 
premio, y .por ellas, y nó por.ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que
tiene acreditado este establecimiento.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 17 a las tres de la tarde

" f . ‘ EFECTOS PUBLICOS.

ínscrí¡pcionesen el gran libró á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los,aL .portador del 5  por 1 0 0 , 2 7 |  y 27 con CúpíM 

nes aí cpn^dp : 2 7 ,  f , 28  qn dieziseisavo , 2 7 |  , once die ĵ-* 
iseisavos, i ,  £ f trece dieziseisavos y 27 nao?é dieziseis-



avos á v. f. ó v o l . : 271> y 271 á v. f. ó vol. á prima de £ y 
|  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales R eales ,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel, 00*
Idem sin Ínteres, 8£ á 60 d. f. ó vol.
Aciones del banco español de S. Fe rnando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d ía s ,  36 f .  Coruña, i  din. d.
París, 15-13 ¿ 14. Granada, ¿ á i  id*

Málaga, par d. 
i S an tan d er , l £  b.

Alicante, £ d. Santiago, i  d,
Barcelona, ps. f s . , 1 pap. b. Sevil la ,  £ din. b.
Bilbao, f  id. V alencia,  i  b.
Cádiz, |  id. Z aragoza, £ id.

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

P R O V ID ENC IAS JUD ICIA LES.
E N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

de Castilla la N ueva, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Josefa Pardo, viuda del coronel D. Tomas 
Blanco Cicerón , para que en el término de 20 dias le deduz- 
can en dicho juzgado, Postigo de S. M art in ,  número 7 ,  piso 
bajo.

Fiscalía m ilitar de la capitanía general de Castilla 
la N ueva .

Por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza, 
y  en el término de 20 dias, á contar desde el de la publi
cación del mismo, al mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales D. Trinidad Balboa, para que comparezca personalmen
te en la fiscalía militar de la capitanía general de Castilla la 
N ueva ,  que desempeña el coronel de infantería D. Félix J o 
nes, sita eu esta villa y corte en los pabellones del cuartel 
de Aranda, calle de San Vicente alta, núm. 2 ,  cuarto prin
c ipal,  presentándose á dar sus descargos en cierta causa que 
por Real orden se instruye ; con apercibimiento de que pasa
do diebo término sin haberlo verificado, le parará el perjui
cio que haya lugar.

’P N  expediente que se sigue en el juzgado primero de pri- 
mera instancia de esta ciudad y por mi presencia sobre 

inventario y división de los bienes del patronato fundado por 
D. Fernando Nuñez de Villavtcencio, que administraba el 
extinguido monasterio de Cartuja de esta misma, y boy Don 
Agustín Dávila, á solicitud de este y por auto de 16 del 
corriente se ba mandado se convoquen por edictos, como por 
el preseute se convocan, citan y llaman á todos los interesa
dos, y que se crean con derecho á dicho patrouato, para que 
el dia 4 de Mayo del corriente año concurran por sí ó por 
medio de representante legítimo con poder bastante á la ju n 
ta general de partícipes que se ba de celebrar en las casas 
del juzgado con objeto á iuslruirse de los iniouvenientes que 
ba preseutado el proyecto de división, y tratar de acordar 

»sobre e l la ;  con apercibimiento á los que no concurran de es
tar y pasar por lo que la mayoría acuerde ; y ademas de las 
citaciones personales á los conocidos y de sabido paradero, 
para tos que no se bailen en este caso se fijan é insertan los 
presentes. Jerez de la Frontera 20 de Febrero de 1841.= J o -  
sé María Ardirone.

REMATES.
Subdelegacion de Rentas.

Ante el Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia y escribano de Amortización D. José Balduque, se 
han de celebrar el dia 15 del próximo mes de Abril en los 
estrados de la audiencia de S. S. los remates de fincas si
guientes:

De diez á doce de su mañana. = E l  de una casa que radi
ca en |a población de esta corte, y su calle Angosta de San 
Bernardo, señalada con el núm. 12 antiguo y  33 nuevo, de 
la manzana 271 ,  que comprende de sitio 2664 pies cuadra
dos superficiales de área plana, tasada en rs. vn. 123,630.

A las doce .=E l de la parte del convento de Recoletos 
que se introducé en la bodega que fue del mismo, que com
prende de superficie 11,551 pies cuadrados de área plana: en 

*esta superficie esta el sitio que lúe enterramiento de los re
ligiosos, parte de una crujía en estado de ruina , unas capi
llas enteramente arruinadas y parte del gran patio subsi
guiente á estas, y el pabellón en que estuvo el refectorio, el 
cual está en buen estado, y consta de planta baja , principal 
y  segunda, distribuidas la baja en el refectorio, y las otras 
dos en un paso y algunas celdas y desvanes; las fábricas de 
'esta c ru j ía , come las de la bodega, en la parte que corres
ponde á esta tasación, consisten en cimientos de mampostería, 
cajones de lo mismo con machos y verdugos de ladrillo, 
tabicones entramados, suelos forjados y  solados de baldosa, 
puertas, ventanas y demas que comprende, debieudo el com
prador levantar una pared medianera en el sitio de la divi
sión; adviniéndose que este terreno no tiene mas entrada 
que por la bodega ó por el convento, y que esta deberá in
utilizarse: el precio del remate se verificará en cupones de 
la deuda del Estado, según decreto de la Regencia de 9 de 
Diciembre último, y cuya parte está tasada en la cantidad de rs. vn. 75,271,

Quien quisiere hacer postura y mejora acuda en el ex
presado d ia , sitio y horas demarcadas, que se adiditirán sien- <¿o arregladas*

SUBASTAS.
E N virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 

^ de Rentas de esta provincia, y para reintegrar á la 
Hacienda pública de un crédito hipotecario que adeuda Don 
Francisco Aivarez N eira , vecino de Alcorccu, se publica la 
venta en subasta de varias lincas y heredades de su pertenen
cia sitas en término de dicho pueblo, tasadas en la actualidad 
en los precios siguientes:

Un terreno junto á las Cruces, (Je 9 celemines y 13 esta
dales, en 520 rs.

Otro en las Cruces camino de la E rm ita ,  de 5 fanegas,
6 celemines y 12 estadales, en 2764 rs.

Otro en frente de la ermita del Paso, de 3 fanegas, 9 
celemines y i  i  estadales, en 1511 rs.

Otro á la salida de Alcorcon, á la derecha por el cam ino  
de la fuente de la Canaleja, de 9 fanegas, 5 celemines y 21 
estadales, en 6154 rs. 28 mrs.

Otro junto á los Hornos, de 3 fanegas, 10 celemines y 13 
estadales, en 1933 is.

Otro junto á la que llaman de los Hornos de G uerra ,  de
7 fanegas, 5 celemines y 13 estadales, en 4838 rs. 9 mrs.

Otro en el camino de la Canaleja, de 4 fanegas, 7 cele
mines y 26 estadales, en 2540 rs.

Otro en la parte de abajo de las eras de la A rpada, de
1 fanega, 1 celemín y 1 estadal, en 541 rs. 17 mrs.

Otro en donde llaman las eras de la Arpada, de 4 fane
gas, 4 celemines y 14 estadales, en 2183 rs. 30 mrs.

Otro llamado Fuente del medio, de 2 fuuegas, 7 celemi
nes y 9 estadales, en 1675 rs. 9 mrs.

Otro en los Cantos, de 5 fanegas, 10 celemines y 14 es
tadales, en 1732 rs.

Otro frontero á la salida de este pueblo, á la derecha 
por la calle Grande del camino de Toledo y la cañada , de
2 celemines y 31 estadales, en 160 rs.

Otro á la salida del pueblo por la calle Grande , en el 
camino de Leganés, á la derecha, de 7 celemines y 17 esta
dales , en 400 rs.

Otro á la salida de este pueblo á la calle Grande del ca
mino de Leganés, de dos celemines y 18 estadales, en 100 rs.

Otro á la espalda de la casa del Carretero, y la divide 
la vereda que va al Pocilio de la linde Gorda, de 8 celemi
nes y 14 estadales, en 550 rs.

Otro junto á la era de la Arpada, de 5 celemines y 31 
estadales, en 320 rs.

Otro junto á dicha e ra ,  de 6 celemines y 24 estadales, 
en 320 rs.

Una era titulada de la A rpada, de 1 fanega y 3 estada
les, en 800 rs.

Un solar detras de la iglesia, que fue ja rd ín ,  calle de 
Marimoulcro, de 3 celemines y 6 estadales, en 150 rs.

Uu retamar eu el sitio del Lucero, de 2 fanegas, 1 ce
lemín y 13 estadales, en 854 rs.

Otro en el mismo sitio del Lucero, de 4 fanegas, 8 ce
lemines, y 10 estadales, en 1496 rs.

Otro en Valdecasijlas, de 5 fanegas, 1 celemín y 17 es
tadales, en 1539 rs.

Otro en el mismo sitio de Valdecasillas, de 1 fanega, 8
celemines y 4 estadales, en 100 rs.

Otro en la cruz de Serranos, de 3 fanegas, 6 celemines
y 3 estadales, eu 702 rs.

Otio en el Pocilio deG iiad il la ,  de 8 fanegas y 8 esta
dales, en 3036 rs.

Otro eu la vereda del Retiro ,  de 5 fuuegas, 2 celemines 
y 13 estadales, en 1814 rs. 17 mis.

Otro en el arroyo de la Canaleja, de 14 fanegas y 7 es
tadales, en 5103 rs.

Una tieira en la Veguilla, de 7 fauegas,en 4900 rs.
Otra eu el mismo camino, llamada de los H ilos, de 4 fa

negas y media poco mas ó nidios , eu 3600 rs.
Otra entre el cannuo ríe Leganés y Fuenlabrada , á la sa

lida de este pueblo, de 5 fanegas sobre poco mas ó menos, 
en 4500 rs.

Las personas que quieran hacer postura á todas ó cada 
una de dichas lincas podrán presentar sus proposiciones en el 
término de iiueve días en la escribanía mayor de Rentas, si
ta en el piso bajo de la aduana de esta capital , donde se les 
dará razón de los linderos y demás circunstancias de la su
basta hasta el día 29 del actual en que se celebrará su úni
co remate desde las doce á las dos de la tarde eu ios estrados 
de la intendencia.

BIBLIOGRAFIA.
E JERC ICIO S piadosos para disponer á los niños á la sa- 

grada penitencia y comunión. Uu tonnto á cuatro reales.
Se hallará en Madrid librería de Rodríguez , calle de 

Carretas, y de Sánchez, calle de la Concepción Gcróuima. 
A ios libreros y directores de colegios que lleven una doce
na se dará uno gratis; llevando dos y inedia sedarán tres gra
tis. Este librito es sumamente útil á los señores párrocos y 
maestros, pues por las sólidas y piadosas instrucciones que 
contiene, y el orden con que están dispuestas, pueden con fa
cilidad instruir á los jóveues de ambos sexos en un asunto 
tan interesante.

En los ocho primeros ejercicios se dan las instrucciones 
para la conlesion; y é n  los ocho siguientes para la comunión. 
Se pone prácticamente el modo para que los niños puedan 
hacer el examen, la conlesion Sfc. , con otros ejercicios para 
el dia de la comunión por mañana y tarde; igualmente para 
el dia siguiente , reiiovaciou de votos del bauLÍsmo, desagra
vios $£c, , y una breve octava de gracias: todos acompañados 
de instrucciones, exhortaciones, himuus $ c.

S U S C R IP C IO N  al compendio cronológico de la Historia de 
España desde los tiempos mas remotos hasta nuestros 

dias, escrito por el célebre literato español D. José Ortiz y 
Sanz, de.au d e j a  santa iglesia de J á t i v a , y  bibliotecario de 
S. M. Séguíida edición, corregida y aumentada considerable
mente por su mismo au tor ,  y seguida de "un apéndice que 
comprende todo lo ocurrido desde 1781, eu que cesó de e s 
crib ir ,  hasta el lallecimiénto del Sr. D. Fernando vn.

Los editores por su parte no han omitido medio ni gasto 
alguno para que salga esta edición con todas las galas tipo

gráficas que les son posibles. Los retratos de ¡os Reyes 
acompañaran al texto de esta obra son uu adorno esencial d* 
ella y lo mas positivo que puede darse, pues es la misma * 
lección que llegó á reunir D. Manuel R ivera , editor del A°* 
quetil y otras obras clásicas á principios del siglo presen^ 
Su genio y tino emprendedor (bien conocido de los aiti t** 
de su tiempo) y su resolución para aventurar intereses ?* 
proporcionaron dicha colección de retratos, trasladando \ 
buril las pinturas mas antiguas, relieves y demas que pnd¡e 
ron hallarse en toda la Península: igualmente las estainn * 
históricas están grabadas por nuestros mejores profesores, ¿a 
tre los que deben citarse Enguídano$, E steve9 Blanco S[c 
Si como es de esperar merecen sus ideas favorable acogida 
esta será su mas grata y dulce recompensa. 0 *

Esta obra constará de ocho tornos en 8? mayor, divididos 
en 40 entregas, adornados con 54 láminas históricas, 8fi re- 
tratos de los Reyes y el del autor grabados en cobre , é ¡m, 
presa eu buen papel y  carácter de letra. Cada entrega cons
tará de cinco pliegos, y se publicarán sin interrupción. gtl 
precio 6 rs. anticipados por cada una. Se suscribe en Madrid 
en las librerías de Calleja, So jo , Hurtado y Boix , cali© d© 
Carretas; Sánchez, en la de la Concepción Gerónimo ; Fuen, 
tenebro, en la de Fuencarra l , núm. 21. En Valladolid, en 
la de Rodríguez; Cádiz, H o r ta l ; Valencia, Mallcn; Grana
d a ,  Sauz; Coruña, Per*z; Zaragoza, Yagüe y Polo; Barce
lona, Piferrer;  Beuavente , en la administración de correos 
y Pamplona en la de Longás, y en todas las ciudades prin<! 
cipales del reino. Está corriente la primera entrega.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche

i?

Gran sinfonía de la ópera La Muta d i Portici, tocada á com
pleta orquesta.

2?

Deseando la empresa contribuir del modo que sus fuerzas le 
permiten á la solemnidad del d ia , y creyendo que con nin
guna otra función complacería tanto al público, como con U 
que a beneficio del actor D. Florencio Romea se ejecutó el 
sábado último con un éxito brillan te ,  ha dispuesto poner eu 

escena el indicado drama , y cuyo título es
L A Z A R O ,

ó
EL PASTOR DE F L O R E N C IA ,

precedido de un prólogo, escrito en francés por e! célebre 
Bouchardi, autor del Campanero de S. flubto.

La empresa , que ha procurado presentar el mayor nu
mero de obras originales que le ha sido nosíble , no ha con
seguido, sin em barga, el suficiente parásatisfacer las justas 
exigencias del público que reclama novedades. Ha tenido 
pues que echar mano de traducciones; pero ha elegido sienta 
pre las mejores entre la sque  han llegado á sus manos. La 
que hoy anuncia se atreve á esperar que será bien acogida 
del público, si se atiende á las dotes que reúne. Como en e| 
Campanero de San Pablo , va el Lázaro precedido de un pró
logo, eutre el cual y el primer acto pasa mucho tiempo; pero 
esta licencia , califiqúese como quiera , á Bouchardi se le per
dona iácilmente en gracia del iumenso interés, de las situa
ciones eminentemente dramáticas, del gran desarrollo que 
da á los caractéres que crea , y de todo el gran partido, ea 
fin , que de aquel permiso sabe sacar. El éxito del Lázaro ha 
sido en los teatros de Paris mas brillante aun que lo fue el 
del Campanero de San Pablo: 200 representaciones seguida? 
uo han sido bastantes á satisfacer la curiosidad del pueblo 
parisieu , el cual continúa admirando á Bouchardi. Tales sor 
las dotes y los antecedentes de este dram a, y ellos los que 
han hecho á la empresa darse prisa á adquirir una traduccioq 
de él ,  creyendo de este modo complacer á un público á quien 
de tanta bondad es deudora : su mayor placer será haber 
acertado.

3?
No permitiendo otra cosa la duración del d ram a, terminará 
el espectáculo con boleras del hirnuo de Riego , bailadas

á ocho.
Entre  el prólogo y el primer acto del drama , se tocará á 

completa orquesta la gran sinfonía de la ópera Guillermo 
Tell.

Entre el primero y el segundo acto se tocará la sinfonía 
de himnos nacionales arreglada por el maestro Carnicer.

Entre el segundo y el tercer acto se tocará la sinfonía de 
la ópera La Gazza ladra del maestro Rossini,

La música que sea necesaria para acabar de llenar los re* 
feridos intermedios será toda de himnos nacionales.

En celebridad del dia estará el teatro iluminado.
Nota . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de U 

actriz Doña Teodora Lamadrid el interesante drama nueva
en tres actos, traducido del francés , titulado

* • *

UN SEC RETO  DE F A M IL IA .
También se dispone para el mismo beneficióla graciosa 

comedia nueva en un acto, titulada
U N A  A V E N T U R A  DE CARLOS II.

Otra . Se está ensayando para ejecutarse en este teatro l* 
ópera séria en dos actos titulada.

ANNA B O L B N A , 
música del maestro Donizetti.




